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co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 242/98.
Dado en Murcia a 6 de febrero de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas. ‡ T X F ‡

——
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Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6014 Recurso número 241/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el señor Martín-Gil García, en nom-
bre y representación de don Francisco Sánchez Sánchez, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Consejería de Economía, versando el asunto sobre expe-
diente de apremio 7/97.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 241/98.
Dado en Murcia a 6 de febrero de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas. ‡ T X F ‡

——
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Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6015 Recurso número 240/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el señor Martín-Gil García, en nom-
bre y representación de don Esteban Egea Hernández, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Consejería de Cultura, versando el asunto sobre expediente
de reintegro.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-

ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 240/98.
Dado en Murcia a 6 de febrero de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas. ‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6016 Recurso número 134/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por la Procuradora señora Vaquero
Gómez, en nombre y representación de Lupa Roja, S.A., se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
TEARM, versando el asunto sobre reclamación 30/02028/96.
Impuesto sobre Sociedades.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 134/98.
Dado en Murcia a 26 de febrero de 1998.— El Secreta-

rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
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Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6017 Recurso número 2.462/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por la Letrado doña Daniela Rubio
Riera, en nombre y representación de don Francisco Pérez
Rosique, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia, versando
el asunto sobre Exp. 192 GR94.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.462/97.
Dado en Murcia a 24 de febrero de 1998.— El Secreta-

rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡


